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GALPA, S. A.
(Sociedad escindida)

BUILDING LUZANA, S. L.
HOSTELERÍA GALPA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de «Galpa, Sociedad Anó-
nima», celebrada el 30 de enero de 2003 aprobó,
por unanimidad, la escisión total de «Galpa, Socie-
dad Anónima» que se extinguirá con el consiguiente
traspaso de la totalidad de su patrimonio social a
las entidades de nueva creación «Building Luzana,
Sociedad Limitada» y «Hostelería Galpa, Sociedad
Limitada» quienes adquirirán por sucesión y a título
universal todos los derechos y obligaciones inte-
grantes del mismo, en los términos y condiciones
del proyecto de escisión suscrito por el adminis-
trador único de la sociedad escindida en fecha 20
de diciembre de 2002 y debidamente depositado
en el Registro Mercantil de Asturias.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los socios y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión
cerrado a 30 de septiembre de 2002, así como el
derecho de oposición que asiste a los acreedores
en los términos previstos en los artículos 243 y
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Avilés, 31 de enero de 2003.—María Cristina Her-
vás Dempster, Administradora única de «Galpa,
Sociedad Anónima».—4.932. y 3.a 17-2-2003

GUAYONGE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de la sociedad a
la Junta general extraordinaria que tendrá lugar el
próximo 25 de marzo de 2003, en la calle Reina
Unido, número 5, urbanización El Pinalito, 38300
La Orotava, a las diez horas, en primera convo-
catoria, y el día 26 de marzo, a la misma hora,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del órgano de adminis-
tración de la sociedad y nombramiento de los nuevos
Administradores.

Segundo.—Cambio de domicilio social.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación de la presente

acta.

Tacoronte, 24 de enero de 2003.—La Presidenta
del Consejo de Administración en funciones, María
Candelaria Isabel González García-Estrada.—4.724.

HEREDEROS JOLY, S. L.
(Sociedad absorbente)

GALEAMAR, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción propia

La Junta general de «Herederos Joly, Sociedad
Limitada», y el socio único de «Galeamar, Sociedad
Limitada», unipersonal, aprobaron el 30 de diciem-
bre de 2002 la fusión por absorción de «Galeamar,
Sociedad Limitada», unipersonal, por «Herederos
Joly, Sociedad Limitada», con extinción por diso-
lución sin liquidación y transmisión de todo su patri-
monio a la absorbente, con adquisición por sucesión
universal los derechos y obligaciones de la absorbida.

La fusión fue aprobada de acuerdo con el pro-
yecto de fusión de 13 de diciembre de 2002, rec-
tificado con fecha 26 de diciembre de 2002 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Cádiz.

Se aprobaron como Balances de fusión los cerra-
dos a 11 de diciembre de 2002, formulados al efecto

por el órgano de administración de cada sociedad
para la fusión.

Relación de canje: Atendiendo al criterio del valor
real, se entrega una participación de «Herederos
Joly, Sociedad Limitada», por cada participación
de «Galeamar, Sociedad Limitada», unipersonal.

Procedimiento de canje: Como consecuencia de
la fusión la absorbente decidió ampliar su capital
social, que pasará a ser de 1.788.612,01 euros. En
esa misma Junta general se anularon y amortizaron
las participaciones de la absorbida, recibiendo su
socio único en contraprestación todas las nuevas
participaciones creadas como consecuencia de la
fusión.

Las nuevas participaciones creadas por la socie-
dad absorbente, como consecuencia del canje, darán
derecho a su titular a participar en las ganancias
sociales a partir del 1 de enero de 2002. Las ope-
raciones de la absorbida se considerarán realizadas,
a efectos contables, por cuenta de la sociedad absor-
bente a partir del 1 de enero de 2002.

No existirá ninguna clase de ventaja o beneficio
para el experto independiente o los Administradores
de las participantes. Tampoco existirán titulares de
participaciones sociales con derechos especiales o
integradas en clases especiales.

Se hace constar el derecho de los socios, acree-
dores y trabajadores, de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado, los balances de fusión, y el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
por absorción en el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos
previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Se acordó igualmente la ampliación del objeto
social de la absorbente, a efectos de dar cabida
al de la sociedad absorbida.

El Puerto de Santa María (Cádiz), 1 de febrero
de 2003.—Por las entidades «Herederos Joly, Socie-
dad Limitada» y «Galeamar, Sociedad Limitada»,
unipersonal, María Joaquina Martínez de Salazar
Bascuñana, Presidente del Consejo de Administra-
ción y Administrador único, respectivamen-
te.—4.893. 1.a 17-2-2003

HILATURAS VICTORIANO
PUIGDEMONT, S. A.

Reducción y ampliación de capital social simultáneos

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, en sesión celebrada el día 29 de enero
de 2003, ha acordado proceder a la reducción y
ampliación del capital social de la compañía de for-
ma simultánea. La reducción de capital social se
efectúa con cargo a reservas voluntarias de la socie-
dad, por importe de 269.548,50 euros, mediante
la amortización de 4.485 acciones de valor nomi-
nal 60,10 euros cada una, números 21.484 a 25.968,
ambos inclusive, y que actualmente son propiedad
de la misma sociedad, en régimen de autocartera.

Conforme con lo dispuesto en el artículo 163
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y el artículo 171.2 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, la presente reducción de capital social
se lleva a cabo con cargo a reservas voluntarias,
es decir, no se entrega cantidad alguna de dinero
a los accionistas, sino que la cifra de capital social
reducida se acumula en las reservas voluntarias de
la sociedad.

Simultáneamente al precedente acuerdo de reduc-
ción de capital social, la Junta general ha procedido
a aumentar la cifra del capital social en la cantidad
de 269.548,50 euros, mediante la emisión y puesta
en circulación de 4.485 nuevas acciones, de 60,10
euros de valor nominal cada una, nominativas,
numeradas correlativamente del 21.484 al 25.968
ambos inclusive. Dichas acciones conferirán a sus
tenedores los mismos derechos políticos y econó-
micos que las actualmente en circulación.

La emisión de dichas nuevas acciones se verifica
al tipo de la par, quedando, en consecuencia, el
capital social de la compañía en la cantidad
de 1.560.676,8 euros, representado por 25.968
acciones nominativas, de valor nominal 60,10 euros

cada una, y numeradas correlativamente del 1
al 25.968, ambos inclusive.

Sant Esteve d’en Bas, 31 de enero de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administración, Xavier
Martí Torrent.—5.114.

HISPÁNICA DE SEÑALIZACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la socie-
dad, ha decidido convocar Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas para celebrarla el día 7
de marzo de 2003, en la calle García de Pa-
redes, 44, 1.o 2, de Madrid, a las trece horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Acordar la enajenación de las acciones
por cuenta y riesgo de los socios morosos en el
desembolso de dividendos pasivos, mediante Nota-
rio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alfredo Ojeda
Macía.—4.637.

INDUSTRIA DEL PAN
Y DERIVADOS HERGUESA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por medio del presente anuncio, se convoca a
los señores accionistas de la Entidad a la Junta
General Extraordinaria, que se celebrará en el esta-
blecimiento mercantil de la compañía, sito en la
calle Alfred Nobel, número 41, de Las Palmas de
Gran Canaria, a las 19:00 horas del próximo día
18 de marzo de 2003, en primera convocatoria y
el el mismo lugar y hora al día siguiente, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación a Euros de la cifra
de Capital Social de la Entidad, que incluye con
efecto de acuerdo expreso, reducción de capital
social como consecuencia del ajuste a euros y con-
secuente modificación parcial de los estatutos.

Segundo.—Cambio del domicilio social.
Tercero.—Ratificar la compra de acciones por la

sociedad como consecuencia de la venta realizada
por el que fue socio don Agustín Hernández Sán-
chez, y formalizada el día 2 de agosto de 2001,
mediante escritura otorgada ante el Notario don
Jesús Tolenano García, bajo el número 418 de su
protocolo.

Cuarto.—Medidas a emprender en relación a la
compra por parte de la sociedad de las antedichas
acciones a fin de que las mismas no permanezcan
en autocartera.

Quinto.—Autorizar y facultar expresamente al
Presidente para que comparezca ante Notario con
el objeto de rectificar y aclarar el acuerdo «PRI-
MERO» adoptado en la Junta general extraordinaria
y universal, de fecha 27 de octubre de 1997, elevado
a público mediante escritura otorgada ante el Nota-
rio don Ángel Enríquez Cabrera, en fecha 21 de
noviembre de 1997, bajo el número 4169 de su
protocolo, y concretamente en lo concerniente a
la nueva redacción del artículo cinco de los estatutos.

Sexto.—Medidas a emprender en relación a la
enajenación de las acciones del socio don Servando
Vera Gordillo al hallarse en mora en el pago de
los dividendos pasivos.

Séptimo.—Autorizar y facultar expresamente al
Presidente para que comparezca ante Notario y otor-
gue la correspondiente escritura pública de los acuer-
dos adoptados.

Octavo.—Aprobación del acta si procede.
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Se pone en conocimiento de los aeñores accio-
nistas que se encuentren en mora en el pago de
los dividendos pasivos que no podrán ejercer el dere-
cho a voto, de conformidad con el artículo 44 de
la L.S.A.

Carmelo Severiano Guedes González, 6 de febre-
ro de 2003.—Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—4.634.

INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad, se convoca a los accionistas a la Junta
general extraordinaria el próximo 12 de marzo
de 2003, a las once horas, en primera convocatoria
y, en su caso, a la misma hora del siguiente
día 13 de marzo de 2003, en segunda convocatoria,
en la calle Tomás Bretón, número 49, portal B,
bajo A, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, así como de la labor desarrollada
por el Administrador único, todo ello referido al
ejercicio 2002.

Segundo.—Nombramiento de Auditores para los
ejercicios 2001, 2002 y 2003.

Tercero.—Reducción de capital y, en su caso,
ampliación de capital.

Cuarto.—Redenominación del capital social y de
las acciones por conversión a euros.

Quinto.—Cambio del domicilio social.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta o, en su

caso, nombramiento de Interventores.

Los accionistas tienen derecho a examinar, desde
la convocatoria y en el lugar de la celebración de
la misma, los documentos que deben ser sometidos
a la aprobación de la Junta y obtener copia de
todos ellos, de forma gratuita.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario del
Consejo, Bonifacio Casas.—4.895.

JOMARA, S. A.

Disolución y liquidación

Por la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas, celebrada el 5 de febrero de 2003,
ha sido acordada la disolución y liquidación de la
sociedad y ha sido aprobado el siguiente Balance
final de liquidación:

Euros

Activo:
Inmobilizado neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.430,06
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.858,13

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 150.288,19

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.720,25
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.144,05
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 72.922,67
Resultados 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.501,22

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 150.288,19

Barcelona, 6 de febrero de 2003.—El Liquidador,
Marcial López Álvarez.—4.898.

MAENVI, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general

Doña Reyes Aranda Laffarga, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vilarreal,

Que en este Juzgado y bajo el número 33/2002,
se tramitan autos de convocatoria de Junta general,
a instancias de la Procuradora doña Carmen Rubio,

en nombre y representación de doña Amparo Torla
Valls, doña María Amparo Candau Torla y don
Vicente Javier Candau Torla, en el que se ha acor-
dado por providencia de fecha 27 de enero del
corriente año, la convocatoria de Junta general de
la empresa «Maenvi, Sociedad Limitada», con domi-
cilio social en Vilarreal, calle Camino de Bechi, sin
número, inscrito en el Registro Mercantil de esta
provincia al tomo 72 general de sociedades, libro 27
de la sección 2.a, folio 109, número 524, inscripción
1.a, para el próximo día 10 de marzo, a las doce
horas, la cual se celebrará en el domicilio antes
indicado, habiéndose designado para presidir la mis-
ma a don Vicente Javier Candau Torla, y como
Secretario, a don Hugo Moliner Ribelles, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador único.
Segundo.—Disolución y liquidación de «Maenvi,

Sociedad Limitada».
Tercero.—Nombramiento de Liquidador o Liqui-

dadores.

Y para que sirva de notificación en legal forma,
expido el presente en Villarreal a 27 de enero de
2003.—La Secretaria, Reyes Aranda Laffar-
ga.—4.890.

MARTÍNEZ LOGITRANS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración, celebrado el
día 31 de enero de 2003, acordó celebrar Junta
general extraordinaria, en la sede social, calle Relám-
pago, número 18, de Almerimar, El Ejido, en pri-
mera convocatoria, el día 15 de marzo de 2003,
a las diez horas, y, en segunda convocatoria, en
el mismo lugar y hora, el día 16 de marzo de 2003,
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de domicilio social y modi-
ficación del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la propia Junta.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas.

El Ejido, 3 de febrero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Joaquín Mesa
Martínez.—4.723.

MONTEENCINAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general universal de esta sociedad ha
acordado el 13 de febrero de 2003 la disolución
y liquidación de esta sociedad, aprobándose el
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 842.307,45
Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 842.307,45
Vivienda en Pollensa Eneas 2.o B . . . 187.964,53
Vivienda en Pollensa Eneas 2.o C . . . 223.207,89
Vivienda en Pollensa Itaca 1.o C . . . . 186.602,31
Vivienda en Pollensa Itaca 2.o C . . . . 244.532,72
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.939,59
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.939,59
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.939,59

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 865.247,04

Euros

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730.420,64
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330.556,66
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330.556,66
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399.863,98
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.195,65
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 342.668,33
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 111.886,81
Don Jaime Juárez Huertas y doña

Tr in idad Rodr íguez Mart í -
nez-Conde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.967,78

Asociación de Urbanas y Rústicas,
Sociedad Anónima . . . . . . . . . . . . . . . 39.350,92

Doña Ana Sendagorta Gomendio . . 31.885,94
Don Luis Barallat López y doña

María Montserrat Sendagorta
Gomendio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.673,10

Bestway, Sociedad Anónima . . . . . . . . 10.009,07
Provisiones riesgos y gastos corto

plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.939,59
Provisión gastos disolución . . . . . . . . . . 17.575,00
Provisión Impuesto sobre Sociedades

(ej. 2002) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.364,59

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 865.247,04

Madrid, 13 de febrero de 2003.—Jaime Juárez
Huertas, Trinidad Rodríguez Martínez-Conde, Luis
Barallat López, María Montserrat Sendagorta
Gomendio y Ana Sendagorta Gomendio, Liqui-
dadores.—5.311.

MONTEPIEDRA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social, paraje de
la Loma de Abajo, (calle Formentera, 2), de San
Pedro del Pinatar (Murcia), a las diez horas del
día 10 de marzo de 2003, en primera convocatoria,
o, en su caso, a la misma hora del día 11 del mismo
mes y año, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria) del ejercicio de 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social la documentación que será sometida a la Jun-
ta, y pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

San Pedro del Pinatar, 28 de enero de 2003.—El
Consejero-Delegado, Emilio Egea Henare-
jos.—4.707.

MOTYVEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de la compañía a
Junta general extraordinaria a celebrar en el domi-
cilio social el próximo día 7 de marzo de 2003,
a las doce horas, en primera convocatoria, o en
su caso, en segunda en el mismo lugar y hora, el
siguiente día 8 del mismo mes y año, al objeto
de tratar y resolver sobre los extremos contenidos
en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Disolución de la sociedad por parali-
zación de los órganos de la compañía.

Segundo.—Cese de los Administradores de la
sociedad y nombramiento de Liquidadores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Arenys de Mar, 9 de febrero de 2003.—El Admi-
nistrador, Luis Mas Borell.—5.413.


